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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE SEDANO 

Por acuerdo del Pleno de fecha 22/06/2023 fue aprobada la constitución de la Junta 
de Gobierno de este ayuntamiento, tras lo cual, mediante Decreto n.º 14/2023, de fecha 
22/06/2023, se aprobó el nombramiento de los concejales que formarán parte de dicha 
junta, lo que se publica a los efectos de los artículos 46.1 y 52.4 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por 
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre. 

En sesión extraordinaria del Pleno de fecha 22 de junio de 2023, con la asistencia 
de todos los miembros de la corporación, entre otros se adoptó el acuerdo del tenor literal 
siguiente: 

Constitución de la Junta de Gobierno Local. – Visto que con fecha 19/06/2023, la 
Alcaldía inició expediente para la constitución de la Junta de Gobierno Local. 

Visto el informe de Secretaría de fecha 19/06/2023 y de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 20.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local y 35.2.d) del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, el Pleno, por 
cuatro votos a favor del PSOE y tres en contra del PP, adopta el siguiente 

ACUERDO 
Primero. – Constituir la Junta de Gobierno Local, cuyo objeto será la asistencia 

permanente al alcalde en el ejercicio de sus atribuciones, así como ejercer, en su caso, las 
atribuciones que el alcalde u otro órgano municipal le delegue o las que le atribuyan las 
leyes. 

Segundo. – La Junta de Gobierno Local estará integrada por el alcalde, que será su 
presidente, y por un número de dos concejales que serán nombrados libremente por el 
alcalde como miembros de la misma. 

Tercero. – La Junta de Gobierno Local ajustará su funcionamiento a lo dispuesto en 
los artículos 112 y 113 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, a cuyos efectos se propone que la Junta celebre sesión ordinaria con la 
siguiente periodicidad: cada catorce días, a la hora que determine la convocatoria. 

El señor alcalde del Ayuntamiento de Valle de Sedano, mediante Decreto n.º 14/2023, 
con fecha 22/06/2023 resolvió cuanto sigue: 

DECRETO N.º 14/2023 
Visto que en fecha 22/06/2023, se adoptó, por acuerdo del Pleno, la constitución de 

la Junta de Gobierno Local, que deberá asistir permanente al alcalde en el ejercicio de sus 
atribuciones, así como ejercer las atribuciones que le deleguen el alcalde o el Pleno. 
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Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y de 
conformidad con lo establecido en los artículos 23 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, 43, 46 y 52 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, esta Alcaldía es competente para nombrar a los miembros 
que vaya a integrar la Junta, así como para delegar el ejercicio de determinadas 
atribuciones en sus miembros, y por ello 

RESUELVO 
Primero. – Nombrar, como miembros de la Junta de Gobierno Local, a los siguientes 

concejales: 
– D. Jairo Fernández Ruiz. 
– D. Igor Herrán Recio. 
Segundo. – Delegar en la Junta de Gobierno Local las siguientes atribuciones: 
d)  Dirigir, inspeccionar e impulsar los servicios y obras municipales. 
f)  El desarrollo de la gestión económica de acuerdo con el presupuesto aprobado, 

disponer gastos dentro de los límites de su competencia. 
g)  Aprobar la oferta de empleo público de acuerdo con el presupuesto y la plantilla 

aprobados por el Pleno, aprobar las bases de las pruebas para la selección del personal 
y para los concursos de provisión de puestos de trabajo y distribuir las retribuciones 
complementarias que no sean fijas y periódicas. 

n)  Sancionar las faltas de desobediencia a su autoridad o por infracción de las 
ordenanzas municipales, salvo en los casos en que tal facultad esté atribuida a otros 
órganos. 

o)  La aprobación de los proyectos de obras y de servicios cuando sea competente 
para su contratación o concesión y estén previstos en el presupuesto. 

q)  El otorgamiento de las licencias, salvo que las leyes sectoriales lo atribuyan 
expresamente al Pleno o a la Junta de Gobierno Local. 

r)  Ordenar la publicación, ejecución y hacer cumplir los acuerdos del ayuntamiento. 
s)  Las demás que expresamente le atribuyan las leyes y aquellas que la legislación 

del Estado o de las comunidades autónomas asignen al municipio y no atribuyan a otros 
órganos municipales. 

Los acuerdos que se adopten por delegación se entenderán dictados por esta 
Alcaldía como titular de la competencia originaria, a quien se tendrá que mantener 
informado del ejercicio de la delegación. 

Tercero. – Comunicar esta resolución a todos los concejales afectados para su 
conocimiento y efectos. 
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Cuarto. – Publicar esta resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, en cumplimiento 
de lo dispuesto por el artículo 46.1 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 
de noviembre. 

Quinto. – Dar cuenta de esta resolución al Pleno en la próxima sesión que este 
celebre. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer 
alternativamente recurso de reposición potestativo ante el Pleno el acuerdo del mismo y 
ante el señor alcalde el decreto n.º 13/2023 de este ayuntamiento, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad 
con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien interponer directamente 
recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Burgos, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso 
de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta 
que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. 
Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera 
estimar más conveniente a su derecho. 

En Sedano, a 22 de junio de 2023. 
El alcalde, 

Moisén Jesús Crespo Gallo
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